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CAPÍTuLO 1

el SeGuRO

Francisco Javier Tirado Suárez

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES PREVIAS: A) Seguro, actividad económica, empresa y contrato: a) Seguros 
privados, Seguridad Social y previsión social complementaria. b) La crisis del Estado del bienestar y el 
incremento de la actividad del seguro privado. B) Normas que integran el Derecho de seguros: a) Derecho 
público de la actividad aseguradora. 1. El R.D. Leg. 6/2004 de 29 de octubre por el que se aprueba el 
T.R. de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 2. La L. 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados. b) Derecho privado del seguro: 1. La L. 50/1980, de 17 de 
octubre, de Contrato de Seguro. 2. La aplicación territorial de la LCS. 3. Las reglas de conflicto propias del 
seguro de vida. 4. Otras normas referidas a concretos ramos de seguro. 5. Las normas que regulan las 
condiciones generales del contrato de seguro y su interpretación. 6. La aplicabilidad en el ámbito del seguro 
de la LCGC.—II. TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO DE SEGURO: A) Conceptos y clases: a) Criterios 
de clasificación. b) Seguros mutuos y seguros mercantiles. c) Seguros de daños y seguros de personas. 
B) Elementos personales: a) El asegurador. Referencias al régimen jurídico, especialmente la cesión de car-
tera. b) El tomador. Seguros por cuenta propia y ajena. c) El asegurado. Su protección en nuestro Derecho 
interno y comunitario. d) El beneficiario. e) Otras personas afectadas por la contratación del seguro. C) Ele-
mentos formales: a) Perfección del contrato. La póliza. b) La intervención de los mediadores de seguros en 
la vida del contrato. c) Tipos de pólizas. d) Otros documentos. e) La contratación a distancia de contratos de 
seguros. D) Elemento real: a) La prima y sus tipos. E) La causa del contrato: el riesgo y su asegurabilidad. 
F) El objeto del contrato: a) El interés y su valoración. b) La suma asegurada. G) Efectos del contrato de 
seguro: a) Obligaciones del tomador y del asegurado: 1. Deber de declaración del tomador del seguro. 2. La 
comunicación de la agravación del riesgo. 3. El aviso de siniestro y el deber de información. 4. El deber de 
aminorar las consecuencias del siniestro. 5. Obligación de pagar la prima y efectos de su incumplimiento. 
b) Obligaciones del asegurador: 1. La cobertura del riesgo. 2. Fijación de la suma asegurada y valoración 
del daño. 3. Cumplimiento de la obligación de indemnizar y efectos de su incumplimiento. El art. 20 de 
la L. 50/80, de contrato de seguro. H) Duración del contrato. I) Prescripción. J) La competencia judicial. 
K) El arbitraje. L) La protección administrativa del asegurado: a) El marco normativo. b) El procedimiento.—
INDICACIÓN BIBLIOGRÁFICA.

i. cOnSiDeRAciOneS PReViAS

A) Seguro, ActividAd económicA, empreSA y contrAto

El seguro desde el punto de vista económico se define como: «una ope-
ración, en virtud de la cual, mediante la contribución de muchos sujetos 
igualmente expuestos a eventos económicamente desfavorables, se acumula 
la riqueza para quedar a disposición de aquellos a quienes se presenta la ne-
cesidad» (donati).
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28 FRANCISCO JAVIER TIRADO SuÁREZ

El seguro económicamente viene soportado en el principio de mutuali-
dad, como manifestación de la solidaridad entre todos los sujetos sometidos 
al riesgo. Esta mutualidad en el seguro moderno viene organizada empresa-
rialmente, a través de entidades aseguradoras especializadas y con un régi-
men jurídico y económico singular, de manera que constituyen un patrimonio 
solvente dirigido a hacer frente a los riesgos que se compensan, en virtud del 
principio estadístico de la ley de los grandes números, de manera que para la 
entidad aseguradora los riesgos individuales se compensan globalmente, des-
apareciendo toda aleatoriedad, desde el punto de vista económico, aunque se 
conserve individualmente desde el punto de vista jurídico.

La técnica del seguro, que se articula a través de un complejo contrato 
sinalagmático, supone el pago anticipado de los recursos económicos que 
van a ser invertidos a largo plazo, estableciendo la entidad aseguradora re-
servas especiales, las denominadas provisiones técnicas, que van a garantizar, 
cuando se produzcan los eventos dañosos, el pago de las indemnizaciones 
por siniestro.

Bajo una misma institución económica aparecen dos funciones diferen-
tes, de una parte, la conservación de la riqueza a través de los seguros de 
daños, en los cuales la función social que realiza la entidad aseguradora 
estriba en el abono de las indemnizaciones a los que han sufrido los sinies-
tros, consistentes en la destrucción de los bienes objeto de cobertura asegu-
radora.

De otra parte, las operaciones de seguro de vida cumplen una función de 
previsión social dirigida a responder a las necesidades vitales, que surgen en 
caso de sobrevivencia o en caso de fallecimiento respecto a los familiares más 
allegados. A esta figura se asimilan los seguros de accidentes, los de enferme-
dad y los de dependencia, que cubren diversas vicisitudes de la persona en su 
devenir social.

a)  Seguros privados, Seguridad Social y previsión social 
complementaria

En la estructura constitucional española, el seguro aparece como una ac-
tividad netamente privada, en la que la actuación pública ocupa una posición 
residual, respetando en todo caso las leyes del mercado y de la competencia.

Esta actividad privada en relación con los riesgos típicos de la vida huma-
na (jubilación, muerte, accidente, enfermedad y dependencia) ha sido histó-
ricamente canalizada de forma obligatoria con la finalidad de dar cobertura, 
a través de los principios de la solidaridad intergeneracional, originariamen-
te a la población trabajadora y posteriormente a toda la sociedad.

Estos seguros privados obligatorios han dado origen a los seguros socia-
les que en la realidad social española se encuentran integrados dentro del 
sistema de la Seguridad Social.

La Seguridad Social, de conformidad con el R.D. Leg. 1/94, de 20 de ju-
nio, por el que se aprueba el T.R. de la Ley General de la Seguridad Social 
(BOE de 29 de junio de 1994), si bien se encuentra gestionada públicamente, 
en desarrollo de lo establecido en el art. 43 CE, permite la existencia de una 
previsión social complementaria.
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Esta previsión social se articula a través del seguro privado en sus diver-
sas manifestaciones y muy especialmente a través de las Mutualidades de 
Previsión Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo.

Las Mutualidades de Previsión Social aparecen para determinados colec-
tivos no integrados en la Seguridad Social obligatoria (abogados, arquitectos, 
procuradores, etc.) como una alternativa al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (v. d.a. 15.ª de la LOSSP, modificada por el art. 33 de la L. 50/98, 
de 30 de diciembre —BOE de 31 de diciembre—). También son instrumentos 
de la exteriorización de los compromisos por pensiones, de conformidad con 
lo establecido en la disposición adicional tercera del Reglamento de Mutua-
lidades de Previsión Social aprobado por R.D. 1430/2002 de 27 de diciembre 
(BOE de 17 de enero de 2003).

Respecto a las Mutuas de Accidentes de Trabajo, si bien su ámbito de 
actuación se circunscribe a la cobertura de los riesgos de accidente de traba-
jo, bajo el control directo de la Tesorería General de la Seguridad Social, sin 
embargo han asumido importantes funciones en el control de la prestación 
pública de incapacidad laboral, a través de una asistencia sanitaria especiali-
zada, si bien sería deseable que esta actividad de cobertura de los accidentes 
de trabajo volviera a ser asumible por cualquier entidad aseguradora privada, 
como ocurre en diversos países europeos como Bélgica o Portugal (cfr. el 
R.D. 576/97, de 18 de abril, que modifica el R.D. 1993/95, de 7 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento sobre colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social — BOE de 24 de abril—).

La disposición adicional cuarta del TRLOSSP contempla la posibilidad 
de conciertos de las entidades aseguradoras con organismos de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

b)  La crisis del Estado del bienestar y el incremento de la actividad  
del seguro privado

Si bien la necesidad de protección del ciudadano ante los avatares de la 
vida ha ido pasando paulatinamente al ámbito del Estado, a través de diver-
sos instrumentos jurídicos tales como la actividad de beneficencia y los servi-
cios sociales de toda índole, la crisis económica ha supuesto una implacable 
reducción de las actuaciones de tutela del ciudadano por parte del Estado.

La cuestión está siendo especialmente grave en nuestro país, en don-
de existía un sistema prácticamente universal de cobertura sanitaria de to-
dos los ciudadanos y residentes en el territorio español, incluyendo a los 
inmigrantes ilegales. A título de ejemplo, cabe mencionar que el art. 1 de la 
L. 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE de 29 de abril) abarcaba 
en su ámbito a todos los españoles y a los ciudadanos extranjeros con resi-
dencia en España, incluyendo a los extranjeros no residentes en la medida 
en que el derecho a la atención sanitaria estuviera reconocido en convenios 
internacionales.

La L. 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública (BOE de 5 de 
octubre), en cuya disposición adicional sexta se extendía el derecho a la 
asistencia sanitaria pública únicamente a todos los españoles residentes 
en territorio nacional, aunque hubieran agotado las prestaciones por des-
empleo.
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El R.D.L. 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguri-
dad de sus prestaciones (BOE de 24 de abril), en su art. 1, reduce el ámbito 
de la protección a los que tengan la condiciones de asegurado y beneficiario, 
de manera que, quedan fueran de cobertura todas las personas que no sean 
trabajadores ni pensionistas y no se encuentren inscritos como demandantes 
de empleo, en su caso. Los hijos son beneficiarios hasta los 26 años, salvo que 
tengan una discapacidad igual o superior al 65 por 100.

Este dato implica que aquellas personas que no tengan la condición de 
asegurado podrán obtener la prestación de asistencia sanitaria mediante el 
pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscrip-
ción de un convenio especial. Por otra parte, los extranjeros no registrados 
ni autorizados como residentes en España solo tienen derecho a la asistencia 
sanitaria en caso de urgencia por enfermedad grave o accidente o la asisten-
cia al embarazo, parto y postparto. Los menores de 18 años la tienen en las 
mismas condiciones que los españoles.

Esta normativa ha sido desarrollada por el R.D. 1192/2012, de 3 de agos-
to, por el que se regula la condición de asegurado y de beneficiario a efectos 
de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud (BOE de 4 de agosto), cuyo art. 2.1.b) deja fuera 
de cobertura a los españoles que tengan ingresos superiores a 100.000 euros, 
siempre que carezcan de la condición de asegurado.

Esta reducción del ámbito público de cobertura de la sanidad ha traído 
consigo un mayor desarrollo del seguro privado de asistencia sanitaria, lo 
que pone de manifiesto la función integradora de la actividad privada con la 
actividad pública.

B) normAS que integrAn el derecho de SeguroS

El Derecho del seguro privado, verdadera rama autónoma del Derecho 
mercantil, se articula en dos grandes vertientes: el Derecho público y el De-
recho privado del seguro. La autonomía se justifica por razón del objeto así 
como por la existencia en este momento histórico de una legislación inde-
pendiente.

El Derecho público del seguro disciplina la intervención administrativa 
en la actividad aseguradora como actividad económica y en la vigilancia de la 
solvencia económica de las entidades aseguradoras, como fórmula indirecta 
de protección del consumidor o usuario de seguros.

En cambio, el Derecho privado del seguro gira en torno a la relación entre 
el asegurado y el asegurador, si bien, la pluralidad subjetiva del seguro hace 
que la contraparte del asegurador adopte diversas figuras atendiendo a distin-
tos criterios e incluso a la modalidad o ramo de aseguramiento. No es dable 
abarcar a la contraparte del asegurador en la noción de consumidor de seguro, 
puesto que también son clientes de los aseguradores los empresarios y profe-
sionales, que se encuentran fuera del ámbito del Derecho del consumo.  
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